
 

 

      

   

Albán, Cundinamarca. Treinta y uno (31) de enero del 2023 

 

 

Este despacho ve la necesidad de inadmitir la presente demanda, a 

fin de que la parte actora subsane SO PENA DE RECHAZO las siguientes 

inconsistencias:  

 

1. De conformidad con lo preceptuado por el artículo 212 del 

C.G.P, no se indicó la finalidad de las pruebas testimoniales 

solicitadas de las personas cuyos testimonios se pretenden, 

enunciando concretamente los hechos objeto de la prueba. 

 

2. De conformidad al hecho No. 15 alléguese copia de la constancia 

expedida por el centro de conciliación corporativo de fecha 7 

de septiembre del 2022 donde refiera si se llevó a cabo o no 

la audiencia. 

 

3. Alléguese poder para actuar, dirigido al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Alban - Cundinamarca 

 

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmitirá la presente demanda y se concederá a la 

parte interesada el termino de cinco (5) para que subsane las falencias 

advertidas, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Albán – 

Cundinamarca, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Inadmitir la presente demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurada por TRACTOCARGA LTDA cuyo REPRESENTANTE 

LEGAL es JAIRO ABEL CESPEDES BARBOSA contra LIBIA STELLA ZAMBRANO 

ESCOBAR Y WILLIAM ANDRES RODRIGUEZ ZAMBRANO 

Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 

Radicado: 2023-004 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Segundo: Conceder a la parte actora el termino de cinco (5) días para 

corregirla, contados a partir del día siguiente de la notificación 

que por estado se haga del presente auto, so pena de rechazo. 

 

Tercero: Reconocer personería al Doctor DANIEL FERNANDO QUINTERO 

BARRIGA identificado con cédula de ciudadanía N° 1.010.175 de Bogotá, 

D.C. y T. P. Nº 216.710 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

que represente a la parte demandante en virtud del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 


